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SECCIÓN COMERCIO, INDUSTRIA
Y ENTIDADES CIVILES

ACLARACIÓN

En BO Nº 6442, de fecha 25/11/25, Seccción Administrativa - Licitaciones, en Donde Dice:

Provincia de Río Negro
MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría de Compras y Suministros
Licitación Pública Nº 98/2025 (Primer Llamado)

Objeto y Destino: Provisión de servicios de alquiler de un medio aéreo para el combate de incendios 
forestales en la región andina de la provincia de Río Negro, mediante la operación de una aeronave de ala 
rotativa, una temporada (dic-mar), con destino SPLIF, dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico 
y Productivo.

Costo Total Técnicamente Estimado: Dólares Estadounidenses Seis Mil Millones Novecientos Veintiocho 
Mil Doscientos (USD 6.928.200,00).

Garantía de Oferta: El Cinco por Ciento (1%) del Monto Total Cotizado.

Apertura: 01/12/2.025		  Hora: 12:00 hs.

Pliegos y Consultas: En la Página Web de la Provincia Sitio Oficial www.rionegro.gov.ar

En la Subsecretaría de Compras y Suministros. Álvaro Barros Nº 855, Teléfono: 02920-423653- Viedma 
- Río Negro.-

Mail: licitaciones@suministro.rionegro.gov.ar; proveedores@suministro.rionegro.gov.ar

Debe Decir:

Provincia de Río Negro
MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría de Compras y Suministros
Licitación Pública Nº 98/2025 (Primer Llamado)

Objeto y Destino: Provisión de servicios de alquiler de un medio aéreo para el combate de incendios 
forestales en la región andina de la provincia de Río Negro, mediante la operación de una aeronave de ala 
rotativa, una temporada (dic-mar), con destino SPLIF, dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico 
y Productivo.

Costo Total Técnicamente Estimado: Dólares Estadounidenses Seis Millones Novecientos Veintiocho 
Mil Doscientos (USD 6.928.200,00).

Garantía de Oferta: El Cinco por Ciento (5%) del Monto Total Cotizado.

Apertura: 01/12/2.025		  Hora: 12:00 hs.

Pliegos y Consultas: En la Página Web de la Provincia Sitio Oficial www.rionegro.gov.ar

En la Subsecretaría de Compras y Suministros. Álvaro Barros Nº 855, Teléfono: 02920-423653- Viedma 
- Río Negro.-

Mail: licitaciones@suministro.rionegro.gov.ar; proveedores@suministro.rionegro.gov.ar

Secretaría Legal y Técnica - Dirección de Despacho y Boletín Oficial
PROVINCIA DE RÍO NEGRO

BOLETÍN OFICIAL


		2025-11-26T10:26:59-0300
	MOSQUERA Maria Julia




